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DGP 
 
TIENE PRESENTE ANTECEDENTES Y RESUELVE LO QUE 
INDICA  
 
RES. EX. N° 2/ ROL D-226-2023 
 
Santiago, 30 de enero de 2024 
 
 
VISTOS:  

 
Conforme con lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley N° 

20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, 
“LOSMA”); en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.300 sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 38 de 2011, del Ministerio de Medio 
Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Molestos Generados por Fuentes que indica (en 
adelante, “D.S. N° 38/2011”); en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, de 11 de septiembre de 2010, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio 
Ambiente; en la Resolución Exenta N° 52, de 12 de enero de 2024, de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, que fija la Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la 
Resolución Exenta RA 119123/152/2023, de 30 de octubre de 2023, de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, que Nombra Jefatura de División de Sanción y Cumplimiento; en la Res. Ex. N°349, de 22 de 
febrero de 2023, que Fija las reglas de funcionamiento de Oficina de partes y Oficina de transparencia 
y participación ciudadana de la Superintendencia del Medio Ambiente; y, en la Resolución N° 7, de 26 
de marzo de 2019, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas sobre Exención del 
Trámite de Toma de Razón.   
 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, por medio de la Resolución Exenta N° 1 / Rol 

D-226-2023, de fecha 29 de septiembre de 2023, la Superintendencia del Medio Ambiente (en 
adelante, la “SMA” o “Superintendencia”) formuló cargos a Sukha Restaurante SpA (en adelante, “la 
titular” o la “empresa”), en virtud de una infracción tipificada en el artículo 35 letra h) de la LO-SMA, 
en cuanto al incumplimiento de normas de emisión. Dicha resolución fue notificada por carta 
certificada, dirigida al titular, habiéndose recepcionado en la oficina de correos de la comuna de 
Antofagasta con fecha 4 de octubre de 2023.  

 
2. Que, a la fecha de la presente resolución, se han 

recibido nuevas denuncias por esta Superintendencia, respecto de la unidad fiscalizable “Pub Santa 
Bistro”, las cuales se indican en la Tabla N°1: 
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Tabla 1. Nuevas denuncias recepcionadas 

N° ID denuncia Fecha de 
recepción 

Nombre 
denunciante Dirección 

1 271-II-2023 23 de septiembre 
de 2023 

Juan Arturo Rivera 
Morales 

 
 

2 275-II-2023 29 de septiembre 
de 2023 

Ricardo René Ibáñez 
Magna 

 
 

3 276-II-2023 29 de septiembre 
de 2023

Verónica de los 
Ángeles García 

Pizarro 
 

 

4 280-II-2023 5 de octubre de 
2023 Marcos Heller 

 
 

5 281-II-2023 5 de octubre de 
2023 

Cecilia Guzmán 
Aravena

 
 

6 290-II-2023 27 de octubre de 
2023 

Juan Arturo Rivera 
Morales 

 
 

 

7 292-II-2023 28 de octubre de 
2023 

Ricardo René Ibáñez 
Magna 

 
 

8 295-II-2023 30 de octubre de 
2023 

Ivo Davor Kuzmanic 
Pierotic 

 
 

9 336-II-2023 30 de diciembre 
de 2023 

Fernanda Antonia 
Cortés Alfaro 

 
 

10 19-II-2024 16 de enero de 
2024 

Ivo Davor Kuzmanic 
Pierotic 

 

Fuente: Elaboración propia en base a las denuncias presentadas ante esta Superintendencia, bajo el ID indicado. 
 
 

RESUELVO: 
 

I. TENER POR INCORPORADOS AL PROCEDIMIENTO 
LAS DENUNCIAS individualizadas en el considerando 2°.  

 
II. OTORGAR EL CARÁCTER DE INTERESADOS en el 

presente procedimiento sancionatorio, de acuerdo a lo indicado en el artículo 21 de la Ley N° 19.880, 
a los denunciantes: Ricardo René Ibáñez Magna, Verónica de los Ángeles García Pizarro, Marcos Heller, 
Cecilia Guzmán Aravena, Ivo Davor Kuzmanic Pierotic y Fernanda Antonia Cortés Alfaro. 
 

III. NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA o por otro de 
los medios que establece el artículo 46 de la Ley N° 19.880, a Sukha Restaurante SpA, domiciliado en 
Av. República de Croacia N° 0854, comuna de Antofagasta, Región de Antofagasta. 
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  Asimismo, notificar por correo electrónico, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19 de la ley N° 19.880 y a lo solicitado por ellos en su denuncia, 
a los interesados del presente procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 

Valentina Varas Fry 
Fiscal Instructora – División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
 
 
Carta Certificada:  
- Sukha Restaurante SpA, domiciliado en Av. República de Croacia N° 0854, comuna de Antofagasta, Región de 

Antofagasta. 
Correo Electrónico: 
- Rosa María Núñez San Martín], a la casilla electrónica:   
- Juan Arturo Rivera Morales, a la casilla electrónica:   
- Way-Yeng Lau Servietti, a la casilla electrónica:   
- María Elena Escobar Barraza, a la casilla electrónica:   
- Mauro Eduardo Montenegro Ossa, a la casilla electrónica:   
- Eliana Ruth Fleming Pérez, a la casilla electrónica:   
- Ricardo René Ibáñez Magna, a la casilla electrónica:   
- Verónica de los Ángeles García Pizarro, a la casilla electrónica:   
- Marcos Heller, a la casilla electrónica:   
- Cecilia Guzmán Aravena, a la casilla electrónica:   
- Ivo Davor Kuzmanic Pierotic, a la casilla electrónica:   
- Fernanda Antonia Cortés Alfaro, a la casilla electrónica:   
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